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CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA . ANÓNIMA 

DENOMINADA TECNIAGREX S.A., 

4 o QUE LA INTEGRAN LOS 
5 Zo SIGUIENTES SEÑORES: MANUEL 

6 DE JESÚS BLACIO CASTILLO Y 

7 DANIEL. HOMERO BLACIO 

8 CASTILLO.- ----====-==--==-- 

9 CUANTÍA: US$ 800.00. - -r -- -- 

10 En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del mismo 

11 nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de 

12 hoy martes veintidós de Agosto del año dos mil seis, ante mí, 

13 DOCTOR MARCOS DIAZ CASQUETE, ABOGADO NOTARIO 

14 VIGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

15 comparecen por sus propios derechos las siguientes personas: 

16 a) El Señor MANUEL DE JESÚS BLACIO CASTILLO, quien 

17 declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

18 estado civif casado, ejecutivo, de tránsito por la ciudad de 

19 Guayaquil yí b) El señor DANIEL HOMERO BLACIO 
    

  

    
     
   

wuien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 
: po 

: edada de estado civil casado, Ejecutivo, de tránsito por 

22 la" ciudad: de G ayaquil.- Los Comparecientes tienen capacidad 
s tipos   "suficiente para obligarse y contratar, a quienes por 

24 haberme exhibido sus respectivas cédulas de ciudadanía y de 

25 conocerlos personalmente. Doy fe.- Bien instruidos en el objeto 

26 y resultado de esta Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE 

27 SOCIEDAD ANÓNIMA, a cuyo otorgamiento concurren con 

28 amplia y entera libertad, para que la autorice, me presentan la 
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/ 

Minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

escrituras públicas a su digno cargo, sirvase insertar una de 

Constitución de Compañía Anónima, al tenor de las cláusulas y 

capítulos siguientes: CLAÚSULA PRIMERA; 

INTERVINIENTES.- Concurren a la celebración de esta 

escritura y manifiestan expresamente su voluntad de constituir 

una sociedad anónima. Los señores MANUEL DE JESÚS 

BLACIO CASTILLO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, y el DANIEL HOMERO BLACIO CASTILLO, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, ambos 

mayores de edad, de tránsito por esta ciudad, hábiles en cuanto 

en derecho se requiere para contratar. CLÁUSULA SEGUNDA: 

La compañía que se constituye mediante esta escritura se regirá 

por las disposiciones de la Ley de Compañías, las normas del 

Derecho Ecuatoriano que le fueren aplicables y por el Estatuto 

Social que se inserta a continuación: ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA DENOMINADA TECNIAGREX  S.A.; 

CAPÍTULO PRIMERO: Denominación, Finalidad, Duración 

y Domicilio. ARTÍCULO PRIMERO: Denominación.- 

Constitúyase en la ciudad de Machala la Compañía que se 

denominará TECNIAGREX S.A., la misma que se regirá por las 

normas en cuestión. ARTÍCULO SEGUNDO: Objeto Social.- 

Tendrá por objeto dedicarse a la Importación, exportación, 

comercialización, fabricación y distribución de toda clase de 

productos ya sean estos' agrícolas, plásticos ya sea para uso 

doméstico, industrial y comercial; así también, se dedicará a 

importar y exportar maquinarias industriales y agricolas y toda 

clase de productos agropecuarios; además se dedicará a la 
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Cuatro mil cuatiocientos setenta y dos — -4.472 

comercialización de toda clase de combustibles ya sea para el 

área industrial, como la automotriz. De igual forma se dedicará a 

enderezar, pintar tapizar, alinear y balancear, remolcar dentro 

del territorio nacional todo tipo de automotores y también se 

dedicará a la mecánica en general y a su vez a la importación y 

compraventa de repuestos en general, asimismo se dedicará a la 

venta de toda clase de vehículos automotores y sus repuestos y 

accesorios, Á su vez podrá dedicarse a la actividad mercantil 

como comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, 

agente y representante de personas naturales y jurídicas. Del 

mismo modo realizará peritajes, avalúos, valoración de activos y 

sus respectivos informes a industrias, empresas, naves aéreas, 

marítimas y fluviales, vehículos de toda clase, viviendas, 

edificios, centros comerciales, condominios, etc. Se dedicará a la 

construcción de toda clase de viviendas familiares, unifamiliares 

o multifamiliares, edificios, centros comerciales, residenciales y 
so 

condominios. /Ási 

  

    
   

    

ismo, podrá importar, comprar, vender toda 

clase : der guinaria liviana o pesada y materiales para la 

construcai 1. ambién se dedicará a la fabricación, producción, 

(consorte nA. compra, venta, importación, exportación, 

represgh dón | 
É 

onsignación y distribución de ropas, prendas de 

y e indurhentaria nueva y usada, fibras, tejidos, hilados, 

y las materias primas que los componen. Igualmente 

podrá dedicarse. a la compraventa, corretaje, administración, 

permuta, agenciamiento, explotación y anticresis de bienes 

inmuebles, compraventa, importación y exportación de 

productos agrícolas e industriales en las ramas alimenticias, 

metalmecánica y metalúrgica. Asimismo, importar y exportar  
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toda clase de electrodomésticos de cualquier línea. Se dedicará 

a la importación, compra, venta, distribución y comercialización 

de artículos deportivos, papelería, útiles de oficina, equipos de 

seguridad y protección industriales, joyas y artículos conexos en 

la rama de la joyería, bebidas refrescantes, alcohólicas, aguas 

naturales y/o gaseosas. Se dedicará también a la 

comercialización interna y externa de productos de hierro y 

acero, artículos de bazar y perfumería en general, productos de 

confitería, productos de vidrio y cristal. La Compañía también se 

- dedicará a prestar servicios de asesoría en los campos jurídico, 

económico, inmobiliario y financiero, investigaciones de mercado 

y de comercialización interna. Se dedicará a la venta y servicios 

de computación y procesamiento de datos. Además se dedicará 

a la exportación, importación, comercialización, distribución y 

. ensamblaje de todo tipo de piezas de computadoras y equipos 

electrónicos, incluidos software y hardware. También se 

dedicará al arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, al 

control de obras civiles, a la explotación agrícola en todas sus 

fases, al desarrollo, crianza y explotación de toda clase de 

ganado mayor y menor. Asimismo podrá importar ganado y 

productos para la agricultura y ganadería. Tendrá por objeto 

dedicarse a la producción de larvas de camarón y otras especies 

bio-acuáticas mediante la instalación de piscinas y laboratorios. 

Del mismo modo se dedicará a la actividad pesquera en todas 

sus fases como: captura, extracción, procesamiento y 

comercialización de especies bio-acuáticas en los mercados 

interno y externo. Podrá adquirir en propiedad, en 

arrendamiento o en asociación, barcos pesqueros, instalar su 
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TON! planta industrial para procesamiento, empaque, envasamiento o 
BIL a 
as cualquier otra forma para la comercialización de los productos 

VETE del mar. A su vez también,fomentará y desarrollará el turismo 

4 nacional e internacional mediante la instalación y administración 

5 de agencias de viajes, hoteles, restaurantes, clubes, cafeterías, 

6 centros comerciales, ciudadelas vacacionales y parques 

7 mecánicos de recreación. Así también a la comercialización, 

8 industrialización explotación, exportación e importación de toda 

Y clase productos alimenticios por cuenta de terceros. 

10 Adicionalmente la Compañía tendrá por objeto dedicarse a 

11 establecer agencias y/o representaciones para la venta de 

12 productos nacionales y extranjeros, incluyendo maquinaria 

13 agrícola e industrial, a la prestación de servicios legales en 

14 general, de auditoria interna y externa, asesoría en el área de 

15 las finanzas, contabilidad, mercadeo, ventas, publicidad y 

16 tributación, elaborando presupuestos, proyectos de inversión y 

17 manuales dg procedimientos, funciones responsabilidades, 

18 organizaci implementación de sistemas de operaciones y 

19 procesamfento de datos e información mediante el uso de 

20 ¿microcofí tadoras. Podrá dedicarse a la asesoría empresarial 

21 "Len nefal, “abarcando los campos antes mencionados, 

2  indupe do él de recursos humanos, capacitación, motivación de 

23 personal, evalu ión de procesos, optimización en el uso de todo 

24 tip de recursos, estudio de proyectos y procesos operativos y 

25 pre-operativos, elaboración de software para empresas según 

26 necesidades individuales; asesoría en ramas de especialización 

27 como reingeniería de procesos o retrofitting, sistemas de 

28 organización y métodos; en general, todos los tópicos 
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destinados a lograr el liderazgo de las empresas aumentando su 

competitividad en el medio, brindando todo tipo de apoyo a 

niveles gerenciales de administración. Adicionalmente, la 

Compañía se podrá dedicar a la compraventa, arrendamiento, 

corretaje, administración, permuta agenciamiento, explotación y 

anticresis de bienes inmuebles, así como a su explotación 

agraria y pecuaria, y a la comercialización de sus frutos 

naturales o civiles con terceros. Además la compañía podrá 

adquirir para sí acciones o participaciones de compañías 

constituidas o ser constituyente de nuevas sociedades, Para 

cumplir su objeto social podrá ejecutar todos los actos y 

contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan 

relación con el mismo. ARTÍCULO TERCERO: Plazo.- El plazo 

por el cual se constituye esta sociedad es de Cincuenta Años, los 

cuales se contarán a partir de la fecha de inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil de esta ciudad. ARTÍCULO 

CUARTO: Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 

la ciudad de Machala, y podrá establecer agencias y sucursales 

en todo el territorio ecuatoriano o en el extranjero inclusive. 

CAPÍTULO SEGUNDO: Del Capital. Las Acciones y los 

Accionistas.- ARTÍCULO QUINTO: Del Capital.- El Capital 

Suscrito de la Compañía es de ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en ochoclentas acciones 

ordinarias y nominativas de un valor de un dólar cada una, el 

mismo que podrá ser aurhentado, según decisión adoptada por 

la Junta General de Accionistas conforme a la Ley. ARTÍCULO 

SEXTO. De las Acciones.- Las acciones estarán numeradas de 

la cero cero uno hasta la ochocientos inclusive, las mismas que 

serán 
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serán firmadas por el Presidente y/o el Gerente de la Compañía. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Extravío.- Si una acción o certificado 

provisional se extraviare, deteriore o destruyere, la Compañía 

podrá anular el título, previa publicación efectuada por la 

Sociedad, por tres días consecutivos, en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio de la misma. Una vez 

transcurrido treinta días a partir de la última publicación, se 

procederá a la anulación del título, debiéndose conferir uno 

nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos los derechos 

inherentes al título o certificado anulado. ARTÍCULO OCTAVO: 

Votación.- Cada acción es indivisible y da derecho a un voto en 

proporción a su valor pagado, en las Juntas Generales; en 

consecuencia, cada acción liberada da derecho a un voto en 

dichas Juntas. ARTÍCULO NOVENO: Transferencias.- Las 

acciones se anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas, 

donde se registrarán también los traspasos de dominio o 

pignoración de las mismas, ARTÍCULO DÉCIMO: Certificados 

Provision les La Compañía no emitirá los títulos definitivos 

   

de las accienés mientras éstas no estén totalmente pagadas, 

A o. , . . . 

entre tanto,/ Solo se les dara a los accionistas, certificados 

provisionalgs y nyminativos. ARTÍCULO UNDÉCIMO: Nuevas 

proporción a sus lacciones, según lo prescrito en.el Artículo 

ciento ochenta y uno de la Ley de la materia. ARTÍCULO 

DUODÉCIMO.- Reclamaciones y enajenaciones.- La 

Compañía podrá según los casos y atendiendo a la naturaleza de 

la aportación no efectuada, proceder de conformidad con el 
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artículo doscientos diecinueve de la Ley de Compañías. 

CAPÍTULO TERCERO: Del Gobierno y de la 

Administración de la Compañía. ARTÍCULO DÉCIMO 

TERCERO: Del Gobierno.- El gobierno de la Compañía le 

corresponde a la Junta General, que constituye su órgano 

supremo. La administración de la Sociedad se ejecutará a través 

del Presidente y del Gerente, de acuerdo a los términos que se 

indican el presente Estatuto. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: 

Junta General.- La Junta General la componen los accionistas 

legalmente convocados y reunidos. ARTÍCULO DÉCIMO 

QUINTO: Junta General Ordinaria.- La. Junta General se 

reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los'tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

Compañía, previa convocatoria efectuada por el Presidente o el 

Gerente a los accionistas por la prensa, en uno de los periódicos 

de mayor circulación en el domicilio principal de la sociedad, con 

ocho días de anticipación por lo menos al fijado para la reunión. 

Las convocatorias deberán expresar el lugar, día, hora y objeto 

de la reunión. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: Junta General 

Extraordinaria.- la Junta General se reunirá 

extraordinariamente en cualquier tiempo previa convocatoria del 

Presidente o del Gerente, por su Iniciativa o a pedido de un 

número de accionistas que represente por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital social. Las convocatorias 

deberán ser hechas en “la misma forma que las ordinarias. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: Quórum de instalación.- 

Para constituir quórum en una Junta General, se requiere, si se 

trata de primera convocatoria la concurrencia de un número de 
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accionistas que represente por lo menos la mitad del capital 

pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de 

acuerdo con el Artículo doscientos treinta y siete de la Ley de la 

materia, la misma que contendrá la advertencia de que habrá 

quórum con el número de accionistas que concurrieren. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: Representación en Juntas 

Generales.- Los accionistas podrán concurrir a las Juntas 

Generales por medio de representantes acreditados mediante 

carta-poder. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: La Junta General 

Ordinaria, se reunirá por to menos una vez al año dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 

de la compañía, para considerar los asuntos especificados en los 

numerales segundo, tercero y cuarto del artículo doscientos 

treinta y uno de la Ley de Compañias y cualquier otro asunto 

puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la 

convocatoria. La Junta General Ordinaria podrá deliberar sobre 

ión y remoción de los. administradores y más     
   

       

miembr s los organismos de administración creados por el 

aún cuando el asunto no figure en el orden del día. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO: Presidente y Secretario de la 

Juñta pá eral.- Dirigirá las Juntas Generales el Presidente y 

to ¿Qmo secretario el Gerente, pudiendo nombrarse si 

    

    

  

   

   
actu 

e necesario, un director o secretario ad-hoc. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO PRIMERO: Orden del día.- En las Juntas 

Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los asuntos 

que específicamente se hayan puntualizado en la convocatoria. 

ARTÍCULO  VIGÉSIMO SEGUNDO: Acuerdos y 

Resoluciones de Junta General.- Todos los acuerdos y 
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resoluciones de la Junta General se tomarán por simple mayoria 

de votos, en relación al capital pagado concurrente a la reunión. 

Salvo aquellos casos en que la Ley o este Estatuto exigieren una 

mayor proporción, las resoluciones de la Junta General son 

obligatorias para todos los accionistas. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

TERCERO: Acta de Junta General.- Al terminarse la Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un receso para 

que el Gerente en su calidad de secretario, redacte un acta 

resumen de todos los acuerdos y resoluciones adoptados, con el 

objeto que dicha acta-resumen pueda ser aprobada por la Junta 

General y tales resoluciones o acuerdos, entrarán de inmediato 

en vigencia. Todas las actas de Junta General serán firmadas 

por el Gerente-secretario o por quienes hayan hecho sus veces 

en la reunión y se elaborarán de conformidad con el respectivo 

Reglamento, ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: 

Convocatoria.- las Juntas Generales podrán realizarse sin 

convocatoria previa, si se hallare presente la totalidad del capital 

pagado, de acuerdo a lo que dispone el Artículo doscientos 

treinta y ocho de la Ley de Compañías. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

QUINTO: Actos societarios.- Para que la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente su 

transformación, — fusión, escisión, disolución anticipada; 

reactivación en caso de proceso de figuidación, convalidación, 

aumento de capital y en general, cualquier modificación del 

Estatuto de la compañía, habrá de concurrir a ella la mitad del 

capital pagado. En segunda convocatoria bastará la 

representación de la tercera parte de dicho capital. Si luego de 

la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se 
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procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá 

demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada 

para la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. La Junta 

General así convocada se constituirá con el número de 

accionistas presentes, .para resolver uno o más de los puntos 

antes mencionados, debiendo expresarse este particular en la 

convocatoria que se haga. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: 

Atribuciones de la Junta General.- Son atribuciones de la 

Junta General Ordinaria o Extraordinaria: a) Elegir y remover al 

Presidente y al Gerente. Quienes durarán cinco años en el 

ejercicio de sus funciones pudiendo además ser reelegidos 

indefinidamente; b) Elegir uno o más comisarios quienes 

durarán hasta dos años en sus funciones; c) Aprobar los estados 

financieros, los que deberán ser presentados con el informe del 

o los comisarios en la forma establecida en el artículo doscientos 

setenta y nueve de la Ley de Compañías vigente; d) Resolver 

acerca de la distfibución de las utilidades; e) Acordar el aumento 

  

se sometan a su consideración de conformidad con el presente 

Estatuto; y, j) Resolver los asuntos que le correspondan por Ley 

o vía Reglamentos. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEPTIMO: Del 

Presidente y del Gerente.- Son atribuciones del Presidente y 

del Gerente: a) Ejercer individualmente la representación legal, 
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« judicial y extrajudicial de la Compañía: b) Administrar con poder o
 

  

2 amplio, (general y suficiente los establecimientos, empresas, 

3 instaláciones y negocios de la Compañía, ejecutando a nombre | 

4 de élla, toda clase de actos y contratos sin más limitaciones que cone >» ruámt 

5 las señaladas en este Estatuto; c) Dictar el presupuesto de SEÑOR: LUDENA OC 
FECHA DE RESERV, 

6 ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la Sociedad bajo su 

7 responsabilidad, - aperturar y manejar cuentas corrientes, así mese TE . 

8 como efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y A TA PARA. de 

9 mercantiles; e) Suscribir pagarés, letras de cambio, avales y en "MUNDO HL s1al 

10 general, todo tipo de documentos civiles y comerciales que Ñ 
. TECNMIAGREX S.AJ- 

11 obliguen a la Compañía; f) Nombrar, remover y despedir APROBADO 

12 trabajadores previa las formalidades de Ley, a más de constituir SU NUEVO PLAZC z 

13 mandatarios generales, y especiales, previa la autorización de la 

14 Junta General en el primer caso, dirigir las labores del personal y o CAMI . 

IS dictar los Reglamentos respectivos; g) Cumplir y hacer cumplir | | 

16 las resoluciones de la Junta General de Accionistas; h) Súper PARTICULAR que 

17 vigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de la Sociedad E 

18 y velar por la buena marcha de sus dependencias; 1) Suscribir 

19 * conjunta o individualmente los títulos acciones de la Compañía; 

20 y, j) Las demás atribuciones que les confieren la Ley, los 

21 Reglamentos y este Estatuto. En los casos de falta, ausencia o 

22 impedimento para actuar del Presidente, será reemplazado por 

23 el Gerente y viceversa, quienes a su vez tendrán las mismas 

24 facultades que el reemplazado. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

25 OCTAVO: Atribuciones y Deberes de los Comisarios.- Son 

26 atribuciones y deberes del o los comisarios, lo dispuesto en el 

27 Artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de la materia. 

28 CAPÍTULO CUARTO. ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AMPLIACIÓN DE DENOMINACION 

OVICINA Guayaquil 

ÚMFRO DE TRÁMITE: 7097384 
PO DECTRÁMTDLE: CONSTITUCION 
ENOR: LUDENA OCAMPO ROLANDO SALVADOR 
ECHA DE RESERVACIÓN: 04/07/2006 12:44:20 PM 

RESENTE: 

¡HN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS 11 INFORMO QUE SU 
ONSULVA PARA AMPLIACIÓN DIAL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN QUE SE DETALLA A CONTINUACION 

lA QENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

ILONIAGREXS.A. 

PROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 30/08/2006 , 

| 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACIÓN SERÁ ELIMINADA 

ADDOMA LIC AMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARUICUEAR QU) COMÚNICO A USFED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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1 

RUC: 0990379017001 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No. — 085011KC000053-1 

Centificamios haber recibido en depósitd, en cuenta especial pará la integración de capital de la compañía en 

fanmación | TECNIÍAGREX S.A. XXXXXXXXXMXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXMXXXXXXXXXXXXXXNx) 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/7100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA correspondiente 

a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción sipttiente: a 
e Ed 

a 
NOMBRE CANTIDAÑN 

BLACIO CASTILLO DANHL HOMERO $2.00 

BLACIO CASTILLO MANUEL ODE JESUS $108.00 
C.) 
Aa 

L.) 
$200.00 na 

Ea 

< ML) 

. . . Ps a nat A» 
1 depostto efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en ed Banco como depósito de plazo yd 

de conformidad con eL Arto St de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará au Iuterds anual 

del L.00%. salvo que el retiro se haga antes de que se compla el plizo de Alas 

TOTAL 

Fntregmemnos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 

respectivas, una vez canstituida la compañía, a los Administradores de la misma, después de que el Superintendente de 

Bancos o Compañías, según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitúción, y previa entiega a 

este banco de copia certificada e inscrita, tonto de la correspondiente escritera de constitución como de los 

nombrandento de los Admitistradores 

Sila Compañia en formación :0 lNegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certilicado y sus intereses, 

serán tointrepados a los referidos depositantes, previa autorización del superintendente de Bancos o de Compañías, según 

el ense 

E 

FF presente documento ño tiene valor negociable y Jo hemos extendido a base de la información y datos que nos 

tan sido proporcionados por dos interesados, sia neestia tesponsabilidad. 

$ 

GUÁ A ML. 22 DE AGOSTO DH: 2006 
N 

BÁNCO POLIVARIANO E, Aj 
peer Policentro | OS 

  

Fivua Autorizada - 
RANCIO da. 
FIRMA AUTORIZADA 

        

s
n
 

  

 



  

MAIZ: 
, 

y Panamá» 2 7) 

10328 - PO Bar 09 

OL DE - JAYAQUH 

L 

100053. 

Mía en 
XXXXXXxx) 

respondiente 

  

ESUS 

de 

a 

los     

    

Cuatto mil cuatrocientos ochenta y cuatro  -4.484 

  

    

eras . . 0 , 
, : 

. 

1 oyo 1 Ñ Aa ro peo 
a : , 

A ! 
a 4 A . se. 

' nos e ges ¡e 
Ca A ot Y TE . 

E 

te 
1 

      

  
me q a 

Fafvy .. a .. 
WT " REPUBUCA DEL ECUADOR l) TRIBUNAL SUPREMO ELEUTORAL — ” ELECCIONES SECCIONALES 1710042004 
o  CERTIF ICADO DE YOTAGION 

  

: 308-0033 , es 0701757098 Pe, RUMERO - + * debo DIA 
. BLAGIO $ ifmoo Mande, pa; JESUS, 

+ APELLIDOS Y NOMBI 

  

      

   

y 
57 

  

A
 

  

AL
 

b
a
d
 

$ 

vi 

A
 

da
is

 
A
c
a
 

br
 

Re
 

$ 
uc E



      

        

oa 
Le, 

. : Ya 
puto ad os dali ll a at 

OO IS SENA AS RR ISI CI, 

A 

HA 

Cuatro mil cuatrocientos ochenta y cinco  -4,485- 

« a ao E AS 
as mii ree > Ar des pts. ne” 

        
     

  

   

a a AI AA A    

  

    

  

l 2 

alud ae E mirad E 

IN iñtento 3 G00ÓY esto * UI 
SUPERIOR ESTUDIANTE, Cc PORUCA PEA LACA 

  

BACON Y ASI      
] a OS m 

a LACIO ql de UETE 

css, CIUDADANIA cv Ó702ÓI058 Al EA CAATCLO GuZmaNiE Ho 
Jacra. -CASTILLD DANIEL HOMERO , A 

" HÁREOD 

le pDp= 0075 A   onÚ/ AC 

EAN qn ) 

ORUAMOCHAL AJMACHALA 

  

    

  

    

    

   

     

  

dy li ne a 4/0 od, , 

| A Ll 
» mee v Ñ 0 

A O 0104491, a 

  

% 1973 1    

   

  

9 

. UN 

10 

11 

12 

| TEMES IN peo ES 7 

o a Ps 
e 

Tear AR ene 

7 

Sto 
A 

| 

k y El A: cana dstcniogaes 1% id ira 

DA : CERCADO OS vOANO. A . 
14 

E 0) da 1 

a e E 1 
o % pue O tdergiccacantí some 

4 % 
: 

es EN Le, artos Y bn , 

q ol Als eS 16 

no TAN 
E 

o 

ASE 
a 

da cid A 
AY 

18 

19 

$ 

? 
> 

e 

Disolu' : 

casos f : 

efecto : 

CLÁU!” 

Socia .. 

la sig : 

CAST 

ordin á 

Amét 

misn:: 

SUSC 

los 

cier ” 

de . 

cu al 

  

5 
ES



bo. 

MANIEGO * 

   
ca “e il Apo 

0 

ceo. ade dl cue 

WEA at dv 

1 

MALEEA Cuatro mul cuatrocientos ochenta y seis  4.-486- 

» 
rin 

Í 

il Disolución y liquidación.- La Compañía se disolverá en los 

a casos previstos en la Ley de Compañías y en el Estatuto, para el 

UN efecto actuará como liquidador el Presidente o el Gerente. 

ed CLÁUSULA TERCERA: De la Suscripción del Capital 
5 Social.- El capital de la Compañía ha sido suscrito y pagado de 

6 la siguiente manera: El señor MANUEL DE JESÚS BLACIO 

7 CASTILLO, ha suscrito setecientas noventa y dos acciones 

8 ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

y América y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de la 

O misma; y, El señor DANIEL HOMERO BLACIO CASTILLO, ha 

ll suscrito ocho acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

p los Estados Unidos de América y ha pagado el veinticinco por 

3 ciento del valor de las misma; conforme consta del Certificado 

K de Integración de Capital otorgado por el Banco Bolivariano, el 

15 cual como documento habilitante de la presente escritura se 

lo agrega. Los accionistas pagarán el saldo del capital suscrito en 

17 las formar previstas en la Ley de Compañías en un plazo de dos 

18 años; CLÁUSULA CUARTA: Queda expresamente autorizada la 

19 Abogada MARY ZHUNE GAONA.- Registro número cinco mil 

20 ochocientos treinta y cinco, para realizar todas las diligencias 

21 legales y ¿administrativas correspondientes al: íter constitutivo, 

22 hasta, Obtener la aprobación y registro de esa Compañía. 

Agregye usted, señor notario, las demás formalidades de estilo 

que ocasione la perfecta y plena validez de la presente Escritura 

   pS    Pública.:_ Hasta aquí la minuta que los comparecientes la 

"0 aprueban y yo el Notario la elevo a escritura pública para que 

27 surta su efecto legal consiguiente. Leida que les fue a los 

28 comparecientes, esta escritura integramente por mí, el Notario  
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de 

la Resolución número. 06.M.DIC.0000219, dictada por el Intendente 

de Compañías de Machala, el 12 de Septiembre del 2006, se tomó nota 

la aprobación, que contiene la resolución que antecede, al margen de la 

Matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA TECNIAGREX S.A., otorgada ante mí, el 22 

de agosto del 2006.- Guayaquil, veinte de Septiembre del año dos mil 

seis.- PP 
1? 

ORZMARCOS Diz CASQUETS 
Notario Vo. 4010 Primera: 

Cautóu Quay 4quil 

   



  

Cuatro mil cuatrocientos ochenta y Nueve — -4.-489- 

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Resolución No.06.M.DI1C.0219, dictada por el Intendente de 

Compañías de Machala, el 12 de Septiembre del 2.006; 

queda inscrita ésta Escritura en el Registro Mercantil con 

el No. 853 y anotada en el Repertorio bajo el No. 2.345.- 

Machala, a seis de Octubre ¡del dos mil seis.- El 

Registrador Mercantil Suplente.-x-R-R-"X-R-X—"X-K-X"X-X=K=X=KX= 

¿ e 

a. / toto 

bos 

Dra. Rosa isabel Pavón Durán 
REGISTRADORA MERCANTIL 

SUPLENTE DEL CANTON MACIHAL A 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copía 

auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 733 dictado por el señor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.9759, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de Agosto 

de 1.975.- Machala, a seis de Octubre del dos mil 

seis.- El Registrador Mercantil  Suplente.-x—X—"X-=X—X-X-X-X-X- 

- / 

Moo Mts 
Í ys 

y 

Dra. Rosa Isabel Puván Dun 
REGISTRADORA mE ACANTiL 

SUPLENTE DEL CANTO Matt A 

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis 

meses que determina el Art. 33 del Código de 

Comercio, una copia de la Escritura antes 
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referida y una copia de la 
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Resolución que aprueba 

Constitución de la Compañía  TECNIAGREX $. A..- Machala, 

seis de Octubre del dos mil  seis.- El Registrador 

Suplente. -X-X-X-XX XX MORT MMT X XIX MIT MIMIX MX 

def 
Dra. Rosa 0 Pavón Duran 
REGISTRADORA MERCANTIL 

SUPLENTE O€L CANTOR MACHALA 

  

CERTIFICO: Que la presente Escritura en fotocopia, es igual a su 
original, la misma que consta inscrita en el Registro Mercantil con el 
No. 853 y anotado en el Repertorio bajo el No. 2.345 el 6 de 
Octubre del 2.006.- Machala, veintiséis de Marzo del dos mil siete.- El 
Registrador Mercantil.- IEEE NM 

   
REGISTRADOR MERC AN 

CANTÓN MACHALA


